
  

Miércoles, 28 de noviembre de 2007 
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Hay tirma y selto 
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REPUSLICA DEL ECUADOR 
€ TO JUDICIAL 

CITACIÓN ¿UD 
PATRICIO BASANTES QUINTANA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
(Divorcio) No 793-07-G.4. 
ACTOR: MARIANA DEL ROCIO 
ERSIZ BELTRAN 

JevsdiNDADO: GALO PATRICIO 
MARTINTES QUINTANA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA, INDETERMINADA 
CAUSAL: inciso segundo, numeral 
11, Art 110, Código Covil 
DOMICILIO JUDICIAL, 4462 Or. 
Mauro Martínez 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

voco conogi- 
miento de la causa, en calidad de 
Juez Suplente en virtud del Oficio 
No, DDP-SAR-0737 de 11 de Mayo 
del 2007 y en virtud del sorteo 

en shinciso tercero del Art. B2 del 
Código de- Procedimiento Ctvib. 
Noulíquese.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO. 
20 de Septiembre del 2007, las 
16935, VISTOS.- La demanda 
que antecede, es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley. Por to 
que aceptáridose a trámite, Versal 
Sumario, se dispone que se cite af 

¡TES 
QUINTANA por la prensa, mediaa- 
te pubbcaciones que se realizarán 

circulacion de esta cuudad de Quito. 
mediando por lo menos ocho días 

uy casillero Judicial señatado por 
la actora y agréguese al proceso 
la documentación acompañada, 
Notifíquese 

'e comunico a usted para 
os fines de Ley Previméndole de 
»3 obhigación de señalar domct- 
to juditial dentro del perimetro 
urbano de esta ciudad de Quito, 
para oosleriores notiicaciones 

  
Enea 

ACISIZIA 
PX 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 

Fo. 1031-07 
ACTOR: FABIOLA MARILU TAYAN 
RIVERÁ 
DEMANDADO. LUIS FABIAN 
GUACHAMIN REMACI 
DOMICILIO; PR, FELIPE INFANTE 
REY 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CASILLERO: 204; 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

que se la acepta a trámite VERBAL 
SUMARIO, En consecuencia, de 
conformidad a lo previsto en el 
Art. 110 causal 11, inclso 2d0., del 
Código Civil, entréguese copia de 
la deman rovidencia recaída 
en ella al demandado LUIS FABIAN 
GUACHAMIN TAYAN, al mismo que 
atento el juramento de la actora, se 
lo citará por la prensa, esto es en 
uno di los diarios de Mayor círcue 
lación de esta ciudad de Quito, de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento Civil, 
eat concordancia con el Art. 119 del 
Código Civil, Con la insinuación 
de Curador Ad-I1tem, Ólgase a uno 
de los señores Representante del 
Ministerio Público Agréguense al 
proceso los documentos presenta” 
dos 5. 
y domicilio Judicial designado por 
la actora, NOTIFÍQUESE - 
DR. 
JUEZ 
F) DR, JAIME CANSECO 
GUERRERO. JUEZ 
Lo que cormsnico a Ud. para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio y casillero judicial en la 
forma y dentro del perímetro legal 
Certifico. 
DR JULIO 
SECRETARIO. Hay firma y setio 
AC/57293/4 
o 
EITACIÓN JUDICIAL 

CESAR MUÑOZ 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

CASEGURIDAD CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CASEGURIDAD 

CIA. LTDA, aumentó su capital en US$ 9.500,00 y reformó 
su estatuto social, por escrituras públicas otorgada ante el 

Notario Sexto del Distrio Metropolitano de Quito el 7 de 

Septiembre y 19 de noviembre de 2007. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No, 07.Q.1J.004748 de 23 de Noviembre de 2007. 

En virtud de las presentes escrituras públicas la compañía 
reforma el artículo tercero del Estatuto, referente al objeto 

social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto 
social de la compañía CASEGURIDAD CIA. LTDA. será 
la tercerización de servicios complementarios en preven- 

ción del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 
turales y jurídicas, instalaciones y bienes, ...” 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 está dividido 
en 10.000 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 23 de Noviembre de 2007 

Dr. Wilson Guzmán Rueda 

Director Jurídico de Compañías 
AC/A7BOB 

  
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MPIITIESEAA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
COMERCIAL CON CREDITO CONCRESA S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMERCIAL CON 
CREDITO CONCRESA S.A. aumentó su capital en USD $ 
190,000,00, elevó el valor nominal de [as acciones y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 
agosto del 2007. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañíás mediante Resolución N* 07.Q.14,004676 de 20 de 
Noviembre de 2007. 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía refor- 
ma el Artículo quinto del Estatuto Social, referente al capital 
social, de la siguiente manera: 

El capital actual suscrito es de USD$ 540,000,00 está dividido 
en 2.000 acciones de USD $ 270,00 cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 20 de Noviembre de 2007. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ACISTODO   

 


